
SECRETARIA. Montería, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
realizar el estudio de admisibilidad.   Provea. 
 

LUZ STELLA RUÍZ MESTRA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Montería, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda verbal de expropiación por causa de utilidad pública e interés 
social de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, antes INSTITUTO 
NACIONAL DE CONCESIONES -INCO- NIT. 830.125.996-9, contra MUNICIPIO DE 
MONTERIA NIT 800.096.734-1. RAD.  2021 – 00023-00 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 
Se encuentra a Despacho la demanda ejecutiva en referencia para resolver sobre su 
admisión. 
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la 
vigencia de la tarjeta profesional del abogado CARLOS ORLANDO SÁNCHEZ JIMÉNEZ -

CC. 1.063.953.807; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y 
que el correo electrónico indicado en la demanda aparece registrado en el SIRNA, 
conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de 
abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 
de 2020. 
 

 
 
Ahora bien, revisada la demanda, se encuentran las siguientes falencias: 
 

1. No se allega prueba de notificación surtida al MUNICIPIO DE MONTERÍA, de la 
Resolución 1843 del 10-diciembre-2019 por medio de la cual se ordena iniciar 
los trámites judiciales de expropiación objeto de la presente demanda, 
conforme a lo ordenado en el numeral 3º de dicho acto administrativo. 

                                

                           
 
 En efecto, tal como se indica en el hecho 17º, de los documentos probatorios 

se advierte que la citación para notificación personal fue dirigida al CENTRO 
EDUCATIVO KM 19 -Las Lomas KM15 -Vereda El quince y no al MUNICIPIO 
DE MONTERÍA, quien es el titular del derecho real de dominio sobre el predio 
objeto de la mencionada resolución y la parte aquí demandada. Ver imágenes.
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Igualmente, la notificación por aviso fue remitida al CENTRO EDUCATIVO KM 19 
LAS LOMAS -VEREDA EL QUINCE. Ver imágenes. 
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Finalmente advierte el Despacho, que la constancia de ejecutoria indica que la 
Resolución 1843/10-12-2019 le fue notificada al MUNICIPIO DE MONTERÍA el 
día 27-noviembre-2020 y que quedó ejecutoriada el día 30-noviembre-2020, 
cuando la interesada cuenta con diez (10) días para interponer recurso de 
reposición. 

  
Visto lo anterior, se hace necesario que la aquí demandante -ANI, realice en 
debida forma, el trámite de notificación de la Resolución 1843 del 10-12-2019 al 
MUNICIPIO DE MONTERÍA, en la dirección que indica para tal fin en el acápite 
de notificaciones de la demanda de expropiación, siendo esta prueba de que 
conoce el lugar de notificación de la demandada, el cual, además, es de público 
conocimiento. 

 

                    
 

Así las cosas, considera el Despacho que la Resolución 1843 del 10-12-2019 
no se encuentra en firme. 

 
2. No se cumple con el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., respecto al 

representante legal de la demandante. Así mismo, no se allega certificado de 
representación legal y/o documento que lo acredite como tal. 
 

3. En las pretensiones previas especiales se solicita la inscripción de la demanda 
ante la ORIP de TURBO. 
 
Se hace necesario que la demandante aclare estas pretensiones, en 
cumplimiento al numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 
 

4. El poder no cumple con lo establecido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020; 
no se allega prueba de haber sido otorgado mediante mensaje de datos a 
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través del correo oficial de la demandante, donde recibe las notificaciones 
judiciales. 

 
 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. 
procede a inadmitir la presente demanda y se concede al demandante el término de 
cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas. Si no lo hiciere se rechazará 
la demanda.  
 
Finalmente, no se reconocerá personería al abogado Carlos Orlando Sánchez Jiménez 
por cuanto no se acredita que el poder haya sido otorgado conforme lo establece el 
artículo 5º del Decreto 806/2020. En su lugar se le concederá facultad para actuar 
frente al presente proveído. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda verbal de expropiación por causa de 
utilidad pública e interés social, por no venir ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (05) días para que 
subsane los defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
TERCERO: CONCEDER facultad al abogado CARLOS ORLANDO SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ, para actuar frente al presente auto. 
 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
 

Sbm. 
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Firmado Por: 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett 

Juez 

Civil 3 

Juzgado De Circuito 

Cordoba - Monteria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

540fee352910eb805fa597819641c0f925e8b48dbc28291ef146e9bdb4333b9e 

Documento generado en 11/08/2021 03:55:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


